
                                                                                                             
 
 
 
                                                                                                      
 
 
 

       11º CONGRESO INSULAR DE GRAN CANARIA 
 
                    ANEXO A LA PONENCIA MARCO 
 

 

 

                          SANIDAD 

 
 

1. Desde el PSC-PSOE en Gran Canaria queremos defender una 
sanidad pública que además sea de calidad. 

 
2. El deterioro sufrido por la sanidad en las últimas legislaturas, se 

ha visto incrementado en los últimos años, creando insatisfacción 
en el usuario. 

 
3. La existencia de lista de espera, que ya no solo afectan a la espera 

quirúrgica sino también a pruebas complementarias y primera 
visita al especialista, así como las visitas sucesivas a estos. La 
atención primaria es la puerta de entrada al sistema sanitario y 
de ninguna manera puede sufrir lista de espera en su atención al 
ciudadano como esta ocurriendo en este momento. 

 
4. Desde la política insular no se tienen competencias directas en 

sanidad pero esto como partido no nos debe hacer olvidar nuestro 
compromiso con la Sanidad Publica y los ciudadanos en la 
exigencia de una sanidad de alta calidad, comprometida con dos 
ejes de actuación, el ciudadano y los profesionales que les 
atienden. 

 
5. Tal como insistimos en la campaña electoral deben hacerse 

acciones efectivas que liberen a todos los profesionales de la carga 
burocrática, empleando su tiempo en la atención efectiva a los 
pacientes. Además deberán dedicar tiempo a investigación, 
docencia y formación continuada en beneficio de la sociedad y 
mejora de la calidad de la sanidad. 

 
6. No somos contrarios al uso de la medicina privada, pero no a la 

sustitución del sistema público por ella, exigiéndole a esta un 
nivel de calidad similar al sistema público y dentro de un uso 



                                                                                                             
 
 
 

complementario. El desvió sistemático de fondos en este sentido y 
sin control deteriora la sanidad pública y no es admisible ya que 
deteriora la equidad del sistema. 

 
7. El déficit de profesionales, derivado de una política nefasta de 

personal, precisa de acciones especificas, entre las que 
proponemos la reserva de plazas del sistema MIR, para 
profesionales que trabajen en Canarias. 

 
8. Exigimos la existencia del Plan de Salud de Canarias, ya que su 

inexistencia evidencia el mayor despropósito y vergüenza del 
sistema sanitario en Canarias. Además deberán existir otros 
planes específicos (salud mental, urgencias, etc.) y planes 
estratégicos,  para mejor atención de los ciudadanos en Canarias. 

 
9. Los hombres y mujeres socialistas manifestamos nuestro 

compromiso con la Sanidad Publica  reconociendo que esta,  
mejora  la calidad de vida de nuestra sociedad. 

 

 

 

                      SEGURIDAD Y EMERGENCIA 

 

 

 

La seguridad y emergencias es una materia de reciente incorporación a 

las políticas públicas insulares, que desde el partido socialista 

queremos potenciar e impulsar. 

 

En esta ponencia, pretendemos incorporar esta política como respuesta 

a las demandas ciudadanas en materia de seguridad pública y exigir la 

coordinación y la cooperación con la Administración General del 

Estado, con la Comunidad Autónoma y con los 21 municipios de 

nuestra isla, con el fin de desarrollar competencias  en el ámbito de la 

Protección Civil, a través del Plan Insular de Emergencias; en el de 

espectáculos públicos, en el de cooperación con los servicios de policía 

local, vigilancia  y salvamento en playas, así como, en el impulso y 

optimización de recursos, a través de la Ley del Sistema Canario de 

Seguridad. 

 

Queremos optimizar los recursos impulsando políticas catalizadoras 

que potencien la creación de servicios y dispositivos de atención de 



                                                                                                             
 
 
 
seguridad y emergencias en el ámbito municipal, de forma que, 

actuando como un Gobierno Insular, realicemos acciones con un efecto 

multiplicador para la protección de las personas, los bienes y el 

patrimonio común, alejándonos de acciones singulares circunscritas a  

 

 

 

un solo municipio, que lejos de efectuar cambios de conjunto, resuelven 

necesidades únicamente puntuales y fácilmente agotables en el tiempo. 

 

Nuestra labor ira encaminada a : 

 

a. Lograr que los servicios de seguridad y atención de emergencias se 

integren en un Sistema de Seguridad Insular concebido con un 

carácter integral e integrado, realizando campañas de fomento de la 

prevención y cultura de la seguridad entre las personas que habitan 

y visitan nuestra isla,  creando una Comisión Insular de Seguridad 

Pública que permita aglutinar esfuerzos entre los servicios de policía, 

protección civil, bomberos y emergencias. Fortaleciendo el 

equipamiento material en seguridad y emergencias de los municipios 

mediante recursos multifuncionales y capaces de ser compartidos. 

 

b. Potenciar la eficiencia y optimización de los recursos de los servicios 

de Policía local, Atención de Emergencias y Protección Civil, 

poniendo las bases para la creación de un Centro Insular de 

Coordinación en Gran Canaria, que permita optimizar y coordinar 

los recursos con los que cuenta el Cabildo en caso de una 

emergencia, como son, los de lucha contra incendios forestales, 

emergencias, protección civil, coordinación intermunicipal, 

emergencia social, teleasistencia, emergencia vial, etc. 

 

c. Desarrollar la formación e información de los agentes de seguridad y 

emergencias, creando una  Escuela Insular de Seguridad Pública, 

como sociedad pública insular que dinamice, organice e imparta 

acciones de formación e información entre los profesionales del 

sector de la seguridad y emergencias y hacia los ciudadanos de 

nuestra isla. 

 

 



                                                                                                             
 
 
 
d. Optimizar los recursos disponibles a través de la coordinación y 

cooperación intermunicipal, potenciando la creación de una red 

común de radiocomunicaciones móvil digital para los servicios de 

seguridad y emergencias, potenciando a los voluntarios como 

instrumento y apoyo de los servicios profesionales de emergencias y 

mejorando el equipamiento del los servicios de vigilancia y 

salvamento en playas. 

 

e. Potenciar los planes de emergencia y autoprotección como 

instrumento de participación, organización y mejora de la seguridad, 

fortaleciendo la realización de planes de emergencia y autoprotección 

en edificios singulares, eventos de pública concurrencia y lugares de 

riesgo. Aportando asistencia técnica a los municipios para el 

desarrollo de planes de seguridad, victimalidad, emergencia y 

autoprotección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


